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u Se suscribe á atte periódico,iquesalelos mar
tes, Jueves, y •Abedul , en la imprenta de l'»ta>' 
eelle¡de -la i Tre* Cruce», i 10 ti, almes, lleva
do i casa «le i>sseé«»rea*u*qi.itofes,. 

Los avisos ó a r t í c u l o s podrán remitirse* Te 
redacción . que •« halla establecida en la mis* 
ma imprenta y calle, núm. 4, cuarto p r i n c i p a l , 

franco de porte,sin cuyo retjuuito uose reciben, 
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Circular. 
Sin embargo en lo prevenido en la ley de 5 

febrero de 4 823 y las circulares espedidas por la 
diputación provincial sobre formación y remisión 
á la misma de cuentas de propios y arbitrios, y 
las generales de puestos públicos y demás fondos 
destinados á cubrir las contribuciones j muchos 
ayuntamientos descuidando en esta parte su de* 
ber, no han dado el correspondiente cumplimien
to; y esta corporación celosa siempre por el bien 
de sus representados, y por la mas justa y eco
nómica administración de los fondos públicos; ha 
tenido á bien acordar en sesión de 8 del corrien
te, se espida la presente circular á los ayuntamien
tos de los pueblos, que á continuación se espre
san, previniéndoles que si en el preciso é impror
rogable término de 45 días que por equidad se 
les concede, no hubiesen remitido las cuentas por 

3fue se hallan en descubierto^ sin mas aviso su-
rirán un comisionado, de apremio con la dieta 

de 46 rs. hasta que lo verifiquen. Madrid 20 de 
abril de 4 8*12.=-El presidente.=Alfonso Esca-
lante.—Por acuerdo de la diputación y ocupa* 
cion del señor secretario, Tomás Torresano. 

Partido de Alcalá. 
Alcalá de Henares. 
Aljete. 
Ambite. 
Camarina de Esteruelas. 

Campo Alv i l lo . 
Corpa. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Los Hueros. 

Meco. 
Mejorada del ¡Campo. 
Orusco. 
Paracu ellos. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Rivas. 
Ri vatejada. 
S. Fernando. 
Santorcaz. 
Serraciues. 
Torrejon de Ardoz. 
Torres. 
Valdeolmos. 
Vaidilecha. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Vicalvaro. 

Partido de Buitrago. 
Alameda del Valle. 
Berzosa. 
Berrueco. 
Cabanillas de la Sierra. 
Canencia. 
Cervera. 
E l A l tazar. 
Gandullas. 
Gargantilla. 
Horcajuelo. 
La Cabrera. 
L a Hiruela. 
La Serna. 
Lozoyuela. 
Manjiron. 
Montejo de la Sierra. 
Navarredonda. 

Navas de Buitrago. 
Oteruelo. 
Patones. 
Pinilla de Buitrago. 
Piñuecar. 
Pradeña del Rincón. 
Redueñas. 
S. Mames. 
Serrada. 
Torrelaguna. x 

Torremocha. 
Venturada. 
Partido de Chinchón. 
Aran juez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Caraba ña. 
Chinchón. 
Colmenar de Oreja. 
Estremerà. 
Fuentidueña de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajuña. 
Tielmes. 
Váida rácete. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo* 
Villarejo de Salvanés. 

Partido de Getafe. 
Alcorcon. 
Catres. 
Carabanchcl Alto* 
Carabanchel baja* 
Casarrubuelos, 
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Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fueulabrada. 
Ge ta fe. 
C riñon. 
Humanes. 
Leganés, 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Valdenioro. 
Villaverde. 

Partido de Navalcar*, 
ñero. 

Aldea del Fresno. 
Aravaca. 
Arroyo Molinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Colmenar del Arroyo. 
E l Alamo. 
Fresnedülas. 
Humera. 
Majadahonda. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Peralejo. 
Villanueva de Perales. 
Pozuelo de Alarcon. 
Quijorna. 
Romanillos. 
Sevilla la Nueva. 
Valdemorillo. 
Villanueva de la Ca

ñada. 
Villamanta. 
Vtflamantilla. 

Partido de S. Martin 
de Valdeiglesias. 

Cadalso. 
Ceuicien'os. 
E l Prado. 

Navas del Rey. 
Peí ayos. 
Robledo de Chávela. 
Tozas de Puerto Real. 
San Martin de Valdei

glesias. 
Sta. María de la A l a 

meda. 
Valdemaqueda. 
Zarzalejo. 

Partido de Colmenar 
Viejo. 

Alcobendas. 
Alpedrete. 
Becerril. 
Boalo. 
Cerceda. 
Cercedilla. 
Chamar ti n. 
Chozas de la Sierra. 
Colmena rejo. 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalva. 
E l Escorial de Abajo. 
E l Molar. 
Fuencarral. 
Fuente el Fresno. 
Galapagar. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Las Rozas. 
Los Molinos. 
Manzanares el Real. 
Mata el Pino. 
Miradores de la Sierra. 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Navalquejigo. 
Pedrezuela. 
S. Agustín. 
S. Lorenzo. 
San Sebastian de los 

Reyes. 
Talamanca. 
Torrelodones. 
Valdepielagos. 
Villanueva del Pardillo. 

4tt del actual comunica a esta dirección la orden 
siguiente: 

E l intendente de Soria ha acudido al minis
terio de mi cargo esponiendo que los ayuntamien
tos de aquella provincia pretenden pagar en pa
pel de suministros el primer tercio de las contri
buciones de este año. Y enterado S. A. el Regen
te del reino de que ya habían representado so
bre iguales reclamaciones los intendentes de L o 
groño, Huesca y Teruel, se ha servido mandar 
S. A . que por medio de una circular haga V . S. 
entender a los dichos y á los demás del reino, 
que las leyes no tienen efecto retroactico; que la 
de 4ft de agosto de 48JH previene que desde 4 . Q 

de enero del propio año no se admita papel de 
suministros anteriores á dicha fecha, en pago de 
contribuciones, hasta fin de marzo de 48J&2, y 
que satisfagan en metálico; que comprendiendo 
el primer tercio los tres primeros meses de este 
año, es evidente que este tercio está dentro del 
plazo fijado por dicha ley, y que por lo tanto 
corresponde cobrarse en metálico, y debe estar 
ya recaudado si se ha cumplido con lo que pre
viene la instrucción de 45 de julio de 4828. De 
orden de S. A . lo comunico á V . S. para su i n 
teligencia y efectos espresados. 

Y la dirección la traslada á V . S. para los 
mismos fines. 

L o que se hace saber á los ayuntamientos cons
titucionales de esta provincia para su respectiva 
noticia y fines kque corresponda. Madrid 23 de 
abril de 48K2.Wose María Varona. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

La dirección general de rentas unidas, con 
fecha 48 del actual me dice lo que sigue: 

E l ' Excmo. Sr. ministro de Hacienda con fecha 

Continúa la relación de las fincas rústicas perte
necientes al clero secular en la provincia de 
Madrid que se anuncian al publico para inteli-

. geucia de los que deseen adquirirlas en venta. 

Fábrica de Cobeha. 
Una tierra de 4 0 fanegas 9 celemines, en Co* 

be ña, k fanegas 3 celemines. 
Otra id . , id . , en id . , id . 
Otra id . , id.,en id . , id. 
Otra id . , 25 fanegas, 2 cuartillos, en id. , 6 

fanegas trigo. 
Otra id . , i d . , en id . , i d . 
Otra id . , i d . , en id. , id. 
Otra id . , id. , en id . , id . 
Otra id . , id . , en id , id . 
Otra id., i d . , en id. , id . 
Otra i d . , id . , en id. , id . 
Otra id . , i d . , en i d . , id . 
Otra id . , id . , en id . , i d . 
Otra id . , id . , en i d . , id . 
Otra id. , 5 fanegas 9 celemines, en id . , una 

fanega trigo. 
Otra id . , id . , en id. , id . 



0[fu id . , i d . / en id . , Id. 
Olía id . , id . , en k l . , id . 

• Otra id . , 4 2 fanegas 4 celemines, en id . f 2 
fanegas 9 celemines id. 

Otra id . , id . , en i d . , i d . 
Otra ijj., id . , en i d . , i d . 
Olía id. , i d . , eu i d . , id. 1 

; Otra id . , id . , en id . , id. 
( ' , Otra id . , idt, en id , , id, 

.", Otra id. , id . , en id . , id. 
Otra id. , 49.fanegas 2 celemines 2 cuartillos, 

*n ¡d., 40 fanegas ¡d, 
~- Otra id. , id . , en id . , \é. 

OUa id . , 8 (anegas, en id , , 5 fanegas id . 
Otra i d . , k. fanegas 6celemines, en WL* una 

fanega 9 celemines, id . * " » ' ' 
/ Otra i d . , i d . , eii id . , i d . 

Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en i d . , 7 ce
lemines, id . 

t . Iglesia de hs Santos de la Humosa. 
t ) Otra id , , 2 fanegas 6 celemines, en los Santos 
de la Humosa, 7 fanegas 7 celemines 2 cuartillos 
trigo. 

Otra id . , 6 fanegas 6 celemines, en i d . , id . 
Otra id , , 3 fanegas 6 celemines, en id . , i d . 
Otra id , , k fanegas, en id. , id. 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en i d . , id . 
Otra id . , 7 fanegas, en i d . , id . 
Otra id . , 7 fanegas, en id , , 6 fanegas un cele

mín trigo. 
Otra id,, 5 fanegas, en id . , id, 

- Otra id . , 2 fanegas, en id . , id. 
Otra id . , uña fanega, en id . , i d . 

... Otra id. , 6 fanegas, en id . , 8 fanegas un ce
lemín id . 

Otra id . , 2 fadegas 6 celemines, en i d , , id . 
... Otra id . , & fanegas, en id, , i d . 
, i Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en i d . , id . 

Otra id . , 12 fanegas, en id. , i d . 
Otra id . , 2 fanegas, en id , , id . 
Otra id . , 2 fanegas, en id . , id 
Otra i d . , 8 fanegas, en i d , , 8 fanegas 5 ce* 

lemines 2 cuartillos. 
Otra id , 42 fanegas, en id . , i d . 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en i d . , id . 
Otra id . , k fanegas, en i d , id. 
Otra id. , 2 fanegas 6 celemines, en id. , id . 
Otra id . , 3 fanegas 6 celemines, en id . , id . 

, Otra id . , 2 fanegas, en id . , id . 
Otra id . , 4 3 fanegas, en id . , 7 fanegas 2 cele

mines un cuartillo. 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en i d . , id . 
Otra id. , 3 fanegas,en id . , id . 
Otra id . , k fanegas, en id. , ¡di 
Otra i d , una fanega, en id . , id. ' 
Otra id-, 3 fanegas 6 celemines, en id . , id. 

i i Otra id . , 3 fanegas en id . , 6 fanegas 7 cele
mines trigo. 

li Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en id. , id. 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en id. , id. 
Otra id . , 6 fanegas, en id . , id . 
Otra id . , 2 fanegas, eu id.j id. 
Otra i d , 5 fanegas 6 celemines,en id . , ¡d. 
Otra i d . , una fanega, en id . , id. 
U n olivar con 3 pies, en id. , 300 rs. 
Otro id. , 4Q, id. , en i d . , id . 
Otro ¡d. t 3^ id . , en id . , id . 
Otro i d . , 42 i d . , eu id , , id . 
Otro id . , 46 id., en id . , id . 
Otro id . , 62 i d , , en i d , , id . 

(So continuará.) 

Inspección de provisiones de Castilla la Nueva. 

Notándose que no vienen á esta inspección 
los recibos de los suministros hechos por los fac
tores del asentista, y de las justicias de los pue
blos con arreglo á lo que está mandado por ór
denes vijentes que se hallan impresas y repetidas 
en los Boletines Oficiales desde el año 4 838; me 
ha parecido conveniente recordar las instruccio
nes contenidas en ellos, y particularmente los 
puntos siguientes. 

No se admitirá por motivo alguno el recibo 
que no esprese el regimiento y su número , se
gún la nueva organización del ejército; el bata
llón ó escuadrón, y compañía á que pertenezca 
la tropa ó individuo á quien se suministre racio
nes, y ademas respaldado por nombre ó nombres 
si fueren de una misma compañía : si fueren de 
distintas se respaldará por compañías y nombres: 
cada batallón debe tener su recibo particular de 
las raciones que percibe, cuando sean los precep
tores de distintos batallones; ningún recibo será 
válido aunque tenga las circunstancias espresadas, 
sin que los caballeros comisarios de guerra 6 a l 
caldes que hagan sus veces, pongan de su puño 
y letra antes de la firma el número de raciones 
que deben darse al interesado. 

Bajo este antecedente, si los factores y los en
cargados del suministro por las justicias de los 
pueblos notaren que los recibos van defectuosos, 
por cualquiera de las circunstancias predichas, 
no los admitirán ni satisfarán, haciéndolo pre
sente al caballero comisario ó alcalde á quien cor
responda, en inteligencia que no les serán admi
tidos á liquidación. 

Aunque el pasaporte no esprese el regimien
to, número, batallón, ó escuadrón y compañía, 
se pedirá al portador y se anotarán en el recibo 
antes de satisfacer las especies que reclame. 

Téngase igualmente presente que la totaliza
ción de recibos en cada mes ha de hacerse en la 
últi ma data; y lo mismo en el caso quetin regU 
ra iento, batallón, escuadrón ó partida saliese an
tes del punto de su residencia, y lo propio los 



señores oficiales y tropa suelta, y asistentes de 
estos, como está prevenido en el Boletín Oficial 
de agosto de 48*4 , nám. 4352. Madrid 4 7 de 
abril de 48^2.=»Agustin de Alfaraz. 

MODELO DE LOS RECIBOS. 

Regímt'cnfoJpfnttf* Soria, núm. 9. 
. ; — i 

2 . ° Batoll. 3 . a Compt 

Recibí de la provision (ó de la justicia) de 
este pueblo diez) raciones pan para los in
dividuos que al respaldo se espresan. Val -
demoro h de abril de 4 842. 

Son 40 raciones pan. 

Firma del interesado. 
Dése diez raciones pan. 

Firma del comisario ó alcalde. 

RESPALDO. 

JYomb. Ración. Comps. JYomb Ración. 

Pedro Ruiz... 5 A )4. a . . . . Pedro Ruiz... 5 
José Uzal 5 

Total . . .To 

' 14 a 

x » r . . . . . José Uzal 5 

Total.... 40 

Regimientos de infantería según su nueva nü< 
meracion. 

Rey núm. 4. Castilla 46. 
Reina 2. Borbon , 47. 
Príncipe 3. Almansa 4 8. 
Princesa h. Ceuta 19. 
Infante 5. Guadalajara 20. 
Saboya 6. Aragón 21. 
Africa 7. Gerona 22. 
Zamora 8. Valencia 23. 
Soria j 9. Bailen 2K. 
Córdoba 40. Navarra 25. 
San Fernando 44. Albuera 26. 
Zaragoza 42. Cazadores Isabel II 27. 
Mallorca 43. Luchana 28. 
América 4*. Constitución 29. 
Extremadura 45. España SO. 

Ó 

Rey núm. 
Reina 
Principe t 
Infante 
Borbon » 
Castilla, 
León » 
Constitución» 
Villav 

• i . 

Regimientos de Caballería. 

i 

1. 
•2. 
5. 

• 

• 5. 
6. 

•; 7. 
" 8 . 

9. 

Albuera 
Cataluña 

i 

España ' 
Lusilania 
Numancia 
Sagunto 
PaVla" 

10. 
1 1 . 
42 . 
13. 
n. 
15. 
16 . 

Húsares de la Princesa. 
un •'. ;irt • • ' 

MADRID: 

Batallones provinciales de la reserva. 
Jaén núm. *• Albacete < ' <> 26. 
Badajoz 
Sevilla 

Valladolid ' i 27. Badajoz 
Sevilla 3. Mondoñedo • 28. 

, Burgos i Toledo , 1 ' 29. 
Lugo 5. Ciudad-Real • > 30. 
Granada 6. Avila » 34. 
León 7. Segovia . ' ' • " 32. 
Oviedo 8. Coruña » 5 5 . 
Córdoba 9. Mallorca > • Sk. 
Murcia 10. Madrid 1 > 55. 
Cáceres 44. Palencia 58. 
Cádiz 42. Gijon . • 57. 
Ecija ...... j 43. Huelva » 5 8 . 
Logroño 44. Almería !> 59. 
Guadalajara 45. Barcelona W . 
Zamora 46. Valencia • • ' » 4 . 
Soria 4 7. Lérida !> *2 . 
Santander 48. Alicante * 5 . 
Orense 49. Tarragona M. 
Santiago 20. Castellón » 5 . 
Pontevedra 24. Pamplona 46. 
T u y ; 22. Huesca » 7 ; 
Málaga * 23. Zaragoza » 8 . 
Cuenca 2» . Teruel » 9 . 
Salamanca 25. Gerona 50. 

P A R T E N O O F I C I A L A 

ANUNCIOS. 
En virtud de providencia del señor juez de 

primera instancia de Colmenar Viejo se cita/ l la
ma y embaza por el término de 30 dias, que 
deberán contarse desde el en que se publique 
este anuncio, á todas las personas que se crean 
con derecho á la propiedad de los bienes en que 
consisten las capellanías de sangre fundadas én la 
villa de Alcobendas por Pedro G i l Sanz y don 
Gaspar Urbaneja en unión con Pedro Ceba/los, 
en concepto estos dos de testamentarios de doña 
María Criado, muger que fue de Manuel Frei^ 
vecinos de Madrid, para que dentro de él y por 
el oficio escribanía de Víctor Madridano, deduz
can el que les asista; con prevención de que pa
sado sin verificarlo, les parará el perjuicio] que 
haya, lugar. 

i — — • 

Se halla vacante el magisterio de la primera 
enseñanza de la villa de S. Agustín, cuya pobla
ción es de 54 vecinos, consistiendo su dotación1 

en * rs. diarios y casa de valde, pagados de los 
fondos de propios. Los aspirantes dirigirán'sus 
solicitudes francas deporte al secretario del ayun
tamiento hasta el dia 40 de mayo próximo, en 
cu j o dia ha de quedar hecho el nombramiento 
y elección de maestro; los pretendientes harán 
constar su adesion á las actuales instituciones, 

Imprenta de P I T A . 
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« 


